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En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio 998/2018 de José Alberto Vázquez Martínez, quien se ostenta 047305 
como Director Jurídico del Congreso del Estado de Colima. 

Documental recibida el díf)de ayer en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Cons~-'f) 

Ciudad de México,: trece de noviembre de dos mil diecOo. 

Agréguese al expediente, para que surta efecto~les, el oficio de cuenta 

de quien se ostenta como Director Jurídico del Con~ del Estado de Colima, 

mediante el cual solicita sea remitida a ese órg~gisi'ativo, copia cerÚficada de 

la sentencia dictada en el presente asunto, as~o la correspondiente versión 

digitalizada al correo electrónico que indica; esto, a efecto de cumplir con su 

publicación en el periódico oficial de la e~ 
Atento a ló anterior, dígasele ~~romoveH1té ""qiie, úna vez que concluya .ffi 

etapa de engrose, le será notificad~ntencia de mérito al Poder Legislativo de 

Colima; sin embargo, no ha lugar a proveer de conformidad su remisión vía correo 

electrónico, dado que la Ley ~mentaría de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Polf'lica de los Estados Unidos Mexicanos, no prevé dicha forma 

de notificación. "7 . 
Por otro lado, aun cuando el promovente no tiene reconocida personalidad 

alguna para intervenir en este asunto, ya sea como representante del Poder - . 
Ler1islativo de-la entidad o en su caso, como delegado de dicho órgano legislativo, 

tal como lo establece el artículo 11, párrafos primero y segundo 1, de la ley 

reglamentaria de : 'la materia; con apoyo en la tesis de rubro "COPIAS 

1 Artículo 11. E~ actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
- conducto de ·ios funcionarios· que; en- términos de "las·normaS"-'qOEF los·-rigen, ·-estérY facUltados para 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien C9mJ)arezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstps en esta ley ... 
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CE:4':1TlflC.40A1S DE ACTUACIONES JUOICJ'A1LES. SI S0'11 SOLICITJ,DAS POR 

(JUlEN' NO ES PAHTE EN El JUICIO, SU OTOHG.4JVJIENTO QUEDA A LA 

.. IUSTIP.F'UECIACIÓN DEL. Jl/2'GADOR. 'Y2, se au11:ori2:a a su coista la copia 

C:E!Jr1:ific~tda q11.11e solicita, una vez que concluya el engrose respectivo. Lo anterior, 

ya. que el Poder Legislativo ele Colima es parte, además de que se trata de un 

asunto concluido; en consecuemcia, en su momento, entré~Juese dicha documental, 

previa razón que por su recibo se agregue al expediente. 

Nc>itifíque:se. 

Lo proveyó y firma el M_inistro Luis María Aguilall' Mornles, Presidente de la 

Su¡~1rema CortE~ de Justiciai de! la Nación, quien a12:t1~a coh Leticia Guzmán 
( \ ' 

Mirand~,, Secm~~ .. i~·-de"''.\ ~eccic~n de Trámite de Contf ~ve:~r~ias ;Constituciona~es y 

de Acc1cmes 9~:i lncpnst1tu~1onialldad de I~ .. Subsecreta~a qénerp.1 de }\cuerdo~e 

este Alto T'.i~unálf e-~ª f~. /1 /J / 1 __ \' .~"- l _¿-1· 
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2Tesis: P ./.J. 6/2001, ,Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Ju1jiciai de la Federación y su Gaceta, 
Torno XIII, Gnero d1:i 2001; página 6, nLimero de registro 190370. 

 
 
 
 
 




